
21541 ORDEN de 29 de julio de 1983 por la que se aclaran 
dudas surgidas en la aplicación de ciertos conceptos 
tributarios a las Entidades comprendidas en los ar
tículos IV y V del Acuerdo entre el Estado Español 
y la Santa Sede de 3 de enero de 1979.

Excelentísimo e ilustrísimos señores:

La aplicación a ciertos conceptos tributarios de las cláusu
las del Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre 
asuntos económicos, de 3 de enero de 1979, ha suscitado al
gunas dudas de interpretación y problemas de aplicación for
mal en las oficinas gestoras que es necesario solventar de 
conformidad con los principios que informan aquél.

El artículo 18 de la Ley General Tributaria atribuye al 
Ministro de Economía y Hacienda la facultad de dictar dispo
siciones interpretativas o aclaratorias de las leyes y demás dis
posiciones en materia tributaria, mediante Orden publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Por todo ello, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 18 de la Ley General Tributaria para aclarar o inter
pretar las leyes fiscales,

Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Las Asociaciones y entidades religiosas comprendi
das en el artículo IV del Acuerdo entre el Estado Español y 
la Santa Sede, de 3 de enero de 1979, disfrutarán, en todo 
caso, de los mismos beneficios fiscales que las entidades a 
que se refiere el artículo V del Acuerdo.

Los beneficios se aplicarán directamente por el sujeto pasi
vo al presentar sus declaraciones o autoliquidaciones o por la 
Administración en los demás casos.

Segundo.—Para la determinación de la base imponible del 
Impuesto sobre Sociedades los sujetos pasivos que donen canti
dades en dinero a las entidades comprendidas en el artículo IV 
del Acuerdo, considerarán su importe como partida deducible 
hasta el límite del 10 por 100 de la base imponible, siempre 
que los donativos se destinen al culto, la sustentación del 
clero, el sagrado apostolado o el ejercicio de la caridad y no 
se realicen entre sujetos pasivos integrantes de una persona 
jurídica de ámbito superior.

Los donativos podrán hacerse en obras de arte o bienes de 
interés cultural cuando el donatario realice actividades artís
ticas o culturales.

Tercero.—Estarán exentas del concepto de Actos Jurídicos 
Documentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
las escrituras de declaración de obra nueva de inmuebles des
tinados al culto, a la sustentación del clero, al sagrado apos
tolado o al ejercicio de la caridad, cuando el sujeto pasivo 
obligado al pago del mismo sea cualquiera de las entidades 
a que se refiere el artículo IV del Acuerdo.

Cuarto.—Las entidades comprendidas en el artículo IV del 
Acuerdo gozarán de exención de los Impuestos y Arbitrios so
bre Solares por los terrenos gravados por estos tributos cuya 
titularidad les corresponda.

Quinto. 1. Las asociaciones y entidades religiosas no com
prendidas entre las numeradas en el artículo IV del Acuerdo 
y que se dediquen a actividades religiosas, benéfico-docentes, 
médicas u hospitalarias o de asistencia social tendrán derecho 
a los beneficios fiscales que el ordenamiento jurídico-tributa
rio del Estado español prevea en cada momento para las enti
dades sin fin de lucro y, en todo caso, los que se conceden 
a las entidades benéficas privadas.

2. El disfrute por las entidades a que se refiere el apartado 
anterior de los beneficios fiscales citados requerirá su previo 
reconocimiento por el Centro Directivo competente del Minis
terio de Economía y Hacienda a instancia del sujeto pasivo 
obligado al pago del Impuesto correspondiente.

En el expediente deberá acreditarse necesariamente:
a) La naturaleza y fines de la entidad mediante certifica

ción expedida por la autoridad eclesiástica competente.
b) Certificación literal de su inscripción en el Registro a 

que se refiere el artículo 5.° de la Ley Orgánica 7/1980, de 
5 de julio.

c) El destino, mediante cualquier medio de prueba de los 
bienes y derechos transmitidos o de las cantidades recibidas, 
a las actividades mencionadas en el apartado 1.

3. Deberá solicitarse al Ayuntamiento de la imposición, en 
la forma y con los requisitos mencionados, el reconocimiento 
de los beneficios que pudieran corresponderles en los tributos 
locales que no sean de gestión estatal.

4. El reconocimiento de los beneficios por las Comunidades 
Autónomas competentes para la gestión de tributos estatales o 
locales de gestión estatal se ajustará a lo que resulte de las 
respectivas Leyes, de Concierto. Convenio o Cesión y de las 
normas que las desarrollan.

Lo que comunico a V. E. y a VV.II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 29 de julio de 1983.
BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda e limos. Sres. Di
rector general de lo Contencioso, de Tributos y de Coordina
ción con las Haciendas Territoriales.

21542 ORDEN de 2 de agosto de 1983 sobre remuneración 
de los depósitos obligatorios de las Entidades de 
Depósito en el Banco de España.

Excelentísimos señores:

El cumplimiento de los objetivos de crecimiento de las mag
nitudes monetarias puede exigir ajustes en el coeficiente de 
caja de las Entidades de Depósito, cuyos efectos sobre los costes 
financieros de las mismas deben ser limitados a través de la 
remuneración de los depósitos que los Bancos y las Cajas de 
Ahorro mantienen en el Banco de España. Resulta por ello 
aconsejable facultar al Banco de España para que pueda modi
ficar el tipo de interés aplicable a dichos depósitos obligatorios 
en función de los ajustes a introducir en el coeficiente de caja.

En su virtud, previo informe del Banco de España, y en uso 
de las facultades que el Decreto-ley 22/1960, de 15 de diciembre, 
le concede, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. ° Se faculta al Banco de España para determinar el tipo 
de interés aplicable a los depósitos obligatorios constituidos en 
aquél por los Bancos y las Cajas de Ahorro, en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 1.° de la Orden de 13 de abril 
de 1983.

2. º Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 2 de agosto de 1983.

BOYER SALVADOR
Excmos. Sres Gobernador del Banco de España y Secretario de

Estado de Economía y Planificación.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

21543 REAL DECRETO 2104/1983, de 1 de junio, por el 
que se crea, por segregación, el Colegio Oficial 
de Ingenieros Industriales de Extremadura.

La Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Normas Reguladoras 
de los Colegios Profesionales, prevé en el número 2 de su ar
tículo 4.°, que la segregación de Colegios Profesionales de la 
misma profesión precisa aprobación por Decreto del Consejo 
de Ministros.

Las Delegaciones de Badajoz y Cáceres de los respectivos 
Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales de Andalucía Oc
cidental y Badajoz y de Madrid solicitaron su constitución 
como Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Extrema
dura, siendo estas solicitudes aprobadas por el Colegio Oficial 
de Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental y Badajoz, 
con fecha 11 de marzo de 1982, y por el Colegio Oficial de In
genieros Industriales de Madrid, con fecha 31 de mayo de 1982, 
así como por el Consejo General de los Colegios Oficiales de 
Ingenieros Industriales, en su reunión de 17 de noviembre de 
1982.

Como consecuencia de lo expuesto, el Consejo General de 
Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales se ha dirigido al 
Ministerio de Industria y Energía solicitando las segregaciones 
mencionadas, y la modificación estatutaria que las mismas 
comportan.

La solicitud reúne los requisitos establecidos en la Ley 2/ 
1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada 
por la Ley 74/1978, de 28 de diciembre, y se considera plena
mente justificada, tanto por el desarrollo que en el orden in
dustrial han alcanzado las provincias afectadas, como por la 
adecuación a la estructura autonómica que supone la reforma 
planteada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 1 de junio de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.º Se aprueba la segregación de las Delegaciones 
de Badajoz y Cáceres, de los respectivos Colegios Oficiales de 
Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental y Badajoz y 
de Madrid, constituyéndose las Delegaciones segregadas en Co
legio Oficial de Ingenieros Industriales de Extremadura, con 
capitalidad compartida por Badajoz y por Cáceres, y teniendo 
como ámbito territorial el de ambas provincias.

Art. 2.° Queda modificado el artículo 4.° de los Estatutos 
Generales de los Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales,


